
Número 151 Martes 30 de Setiembre de 1879. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pete tai.

Por un año........ .. ......... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ , 20
Por seis meses............ 10,69
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB

BURGOb.

(De la Gaceta núm. 271J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

D. FEDERICO TERRER Y GALVEZ,

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Francisco Mar
cos Salas, vecino de esta ciudad, en el 
día 26 de Setiembre de 1879 un escrito 
para registrar una mina de zinc ó cala
mina y otros con el nombre de «La 
Sulfurosa», en terreno realengo, térmi
no del pueblo de Riocabado, Ayunta
miento del mismo, sitio llamado Arroyo 
de Corcolacebosa, lindante al Norte el 
arroyo dicho y prado de Casto Rojo, 
vecino de Pineda de la Sierra, al Sur 
el camino de dicho Pineda para el 
Duengo, al Este la ladera del Estopar, 
y al Oeste con prado de dicho Casto 
Rojo, designando las seis pertenencias 

que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una peque
ña calicata como á tres metros al S. O. 
del prado de Casto Rojo, desde él se 
medirán al Norte 100 metros y se fijará 
una estaca; desde esta en dirección al 
Saliente 200 metros y se colocará la 
segunda estaca; desde esta en direc
ción al Sur otros 200 metros; y de esta 
en dirección al Oeste se medirán 300 
metros; y de esta en dirección al Norte 
200 metros, colocándose la quinta es
taca, y de esta á la primera se medi
rán 100 metros en dirección al Este, 
quedando así cerrado el rectángulo de 
las seis pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta 
días, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 déla misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 26 de Setiembre de 1879.
FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Circulares.

No habiéndose presentado los Alcal
des de los pueblos que comprende la 
siguiente relación á satisfacer las can
tidades que adeudan por obligaciones 
carcelarias del partido de esta Capital, 
be acordado manifestarles que en el 
preciso término de ocho dias se pre
senten á verificar el pago, en la inteli
gencia que de no hacerlo así les im

pondré el máximum de la multa que 
establece el art. 184 de la ley munici
pal, con que desde ahora quedan con
minados.

Burgos 29 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Relación de los descubiertos en que se 
hallan los pueblos del partido judi
cial de esta Ciudad que á continua
ción se expresan, por sus cuotas de 
atenciones carcelarias del presu
puesto del año económico de 1878 
á1879.

PUEBLOS. Ptas. Céls.

Agés.................................... 164,50
Atapuerca........................... 114,63
Barrios de Colina................. 114,63
Cabia..................................... 147
Cardefiadijo......................... 111,13
Cardeñagimeno ................. 85,13
Cardeñuela Riopico............. 122,50
Castrillo del Val................. 175,25
Celada del Camino.............. 135
Celadilla Sotobrin............... 106,75
Cueva de Juarros................. 162,75
Fresno de Rodilla................. 22,75
Galarde............................... 56,88
Gamonal.................... .......... 126
Gredilla la Bolera................ 75,50
Ibeas de Juarros................. 234,50
La Molina de Ubierna.......... 140
Las Celadas....................... 87,50
Las Rebolledas................... 75,25
Mansilla de Burgos.............. 89,25
Marmullar de Abajo............  92,75
Medinilla............................. 59,50
Modubar de la Emparedada. 61,25
Onlomin . .. ..................... 75,25
Hormaza............................. 105
Páramo.................................. 65
Quintanaorluño................... 112
Quintan illa Somufió............. 108,50
Rabé de las Calzadas............ 84
Renuncio............................ 122,50

Riocerezo............................ 54,15
Rioseras............................. 125,15
Rubena............................... 145,25
Saldaña de Burgos............  80,50
Salguero de Juarros..........  153
San Mamés de Burgos.........  77,88
Santa Cruz de Juarros.......... 156,50
Santa María Tajadura..........  40,25
Sanlovenia.....................   117,25
Sarracín............................. 47,25
Tardajos.............................. 198,63
Tobes y Rahedo................. 171,50
Ubierna............................... 97,15
Vilviestre de Muñó.............. 75
Villalvilla junto á Burgos... 134,75 
Villamiel de la Sierra.......... 103,25
Villanueva Rio Ubierna........  87,50
Villariezo............................. 75,25
VHIarmenlero...................... 31,50
Villasur de Herreros............ 194,25
Villaverde Pefiaorada.......... 115,50
Villayerno Morquillas.......... 94,50
Villayuda ó la Venlilla....... 126
Vi llorove............................. 211,75
Zalduendo.............................. 105
Zumel.................................... 91

Según me participa el Alcalde de 
Cerezo Rioliron, se halla depositada en 
aquella localidad una vaca que un 
guarda de viñas encontró desmandada, 
como de 6 años, pelo castaño, bien en
cornada y de alzada 6 cuartas y me
dia: en su virtud he dispuesto insertar
lo en el Boletín oficial para que llegan
do á conocimiento del dueño de dicha 
res pase á recogerla á expresado pue
blo, previo el pago de los gastos oca
sionados.

Burgos 29 de Setiembre de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE SETIEMBRE DE 1879.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 5, 4 y 5 de Octubre próximo.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Plus. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

Manuel Abad............... . Sedaño.............  ........ Tierras ............ Clero.. 3987 Mazuela....................... 14 5 Oct. 25 4.*-343
Ildefonso Merino........... Guadilla de Villamar .. . )) p 4274 Guadilla de Villamar.. . )) p 100 »—544
El mismo..................... )) p p 4206 al 71 p p p 256,25 .—545
Santiago Lázaro........... Viiloruevo..................... > p 875 Viiloruevo..................... D p 54,13 »—346
Felipe Ruiz................. Pancorbo....................... p p 3666 Pancorbo ...................... p 4 438,75 »—347
Restitulo Rebollo......... Sarracín....................... . Tierras y casa.. )) 31GG r.0 y 368 u.» Sasamon.................   . . . p p 508,13 »—548
Francisco Ortiz........... Caslrobarto................... Tierras ............ p 4941 Caslrobarto................. p 5 562,50 »—353
Miguel Ortiz................. Madrid.................   . . .. p p 4825 Vi 1lalacre .................... p )) 268,75 »—354
José Cámara................. Aforados de Moneo.... p )) 4848 al 50 Aforados de Moneo........ p p 676,25 »—560
Cayetano Tejada........... Madrid....................... )) p 8138 Tobar........................... 15 3 212 50 6 °-905
Manuel Martínez.......... . Quinlanillabon............ p p 257 y 1396 Quinlanillabon.............. p p 805,50 »—904
El mismo................... p p p 1326 )) p p 64,58 »-905
Benito Barga............... Briviesca................... p p 294 Garrías............ ............. p p 59,88 »-906
Francisco Rilova.......... . Sasamon..................... p p 8165 Sasamon....................... p 5 325,63 »-907
El mismo..................... p p p 6170 p p p 762,50 »—908
El mismo................... p )) p 6170 p p » 706,25 »—909
Eladio San Millan.. . . p p p 6166 p p n 488,75 „-910
Tiburcio Casado ........ . Cilleruelo de Arriba.. . p )) 1574 Cilleruelo de Arriba... . 12 3 75 7.°—333
Francisco Ortega........ p )) )) 1576 p p p 133,88 »—334
Catalina de la Arena . Cobides....................... » » 5790 Covides......................... p 5 62,63 * »—535
Felipe Palacios........... Ciadoncha................... p » 1565 Ciadoncha..................... 10 4 201,25 8.°— 17
Melchor y Sorberlo Barbadillo. . . . Covarrubias................ . Monte.............. Propios 2245 Puenledura................... 9 p 752,50 1871— 17
Roque Iglesias........... Burgos....................... Editicio............ Estado. 10238 Poza............................. 9 3 648 2 °—252
Maximino Guzman ... . p Tierras............ Pa trino. 1 Burgos ......................... 10 p 500 1870- 14
Esteban Martin .......... Vallarla..................... p )> 586 al 406 Vallarla....................... 10 p 137,50 »— 15
Guillermo Pedrosa . .. . Mazuelo de Muñó........ Censo ............. )) 612 Mazuelo de Muñó.......... 10 p 58,23 »—424
Eusebio Gutierre?........ . Burgos ..................... Casa............... » 7 Burgos......................... 8 » 150 3.°- 95

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de de 20 Julio del año anterior y ley-de 13 de Junio del próximo pasado, advirtiendo 
que con arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses 
de demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo venmiciento.

Burgos 24 de Setiembre de 1879.=Luis Garrido.

BATALLON RESERVA DE BURGOS, 

NÚM. 4.

Los individuos quehan sido licencia
dos absolutos en este Batallón y se ex
presan á continuación, se presentarán 
en esta Capital por sí ó por medio de 
sus apoderados á recibir las cantidades 
que se indican por resultarles de ma
yor alcance que el que han recibido, ó 
manifestarán al que suscribe si desean 
se remita por medio de sellos de fran
queo al Alcalde de la localidad en que 
se encuentran.

Burgos 22 de Setiembre de 1879 = 
El Coronel Teniente Coronel, primer 
Jefe, Alvaro Sancho Miñano.

Relación que se cita.
Pesetas.

Mauro Juvero Alonso....... 2,25
Casimiro García Ruiz....... 0,92
Julián Camero Gómez......... . 1,66
Policarpo Zapatero Juarros... 0,37
Luis Arribas Tobar.................. 1,62
Apolinar Perez Arnaiz.... 2,16
Andrés Otero Pecharroman . ., 1,06 
Aquilino Cabia Fiel.................... 1.09
Antonio Alonso Arnaiz............ 1,75
Carlos Barona Azcona.............. 1,54
Donato Gómez Redondo.......... 2,27
Domingo Palacios Colina........ 1,60
Diego Quillas Hernando.......... 1,41
Esteban Ibañez Martínez......... 1,45
Emelerio Ramos Escudero... . 1,59

Doroteo García Gonzalo.......... 1,27 I
Eugenio Angulo Saez............. 0,74
Francisco Santillan Gimeno... 2,16 
Gumersindo Nebreda Velasco.. 1,48 
Gabino Mateo Arríela............. 1,70
Felix Mata Pena................... 1,62
Gregorio García Pozo ............ 2,31
Inocencio Ortiz Cuesta............ 2,66
Julián Miranda Martínez ........ 1,94
Juan Rodrigo Velasco.............. 1.96
Manuel Niño Arroyo............... 1,82
Norverlo Magdaleno Ibañez. .. 1,81 
Senen Simón Mata................... »
Narciso García Saiz.................... 1,53
Pedro Perez Varas.................. 0,82
Victoriano Cantero Estramiana. 0,04
Vicente Peña Fernandez.......... 1,58
José Villanueva Herrero.......... 0,77
Agapilo Perez Antón.................. 1,43
Anselmo Martínez González... 0,74
Angel Toribio Herrero............ 0,91
Anastasio Martínez Martínez... 1,30
Buenaventura García y García. 1,75
Ensebio Reyero Herrero........ 1,79
Faustino García Martínez........ 2,61
Francisco Sedaño Andino........ 1,69
Francisco Sanlillana Miguel... 0,86
Francisco Fuentes Bravo.......... 1,60
Gaspar Bartolomé Sainz.......... 1,80
Lorenzo Gregorio Granados... 1,87
Ignacio García Antillero......... 1,14
Julián López Perez................. 1,41
Lázaro Andrés Pastor........... .. 1,90
Sebastian Pereda Pereda....... 2,15

Toribio Rosales Roldan.......... 2,53
Nicolás Sainz Santurde............ 1,21
Nicomedes Alonso Cabia........ 1,41
Patricio Mijangos Martínez.. . 1,59 
Santiago del Pozo Barbadillo. . 1,94 
Senen García Martínez............ 1,51
Quintín Cerezo González.......... 2,02
Tomás Esteban Silvestre.......... 1,71
Wenceslao González Calzada., 1,01 
Vicente del Pozo Pozo............. 1,72
Vicente Crespo Rodríguez....... 2,48
Vicente Portal García............. 1,53
Guillermo García Esquiven. . .. 1,01 
Eugenio Alonso Gallego......... 0,83
Antonio Santa Maria Expósito. . 1,11 
Nicasio Penillos Mengochea. ... 1,91 
Alejo Cano Gutierre?.............. 3,28
Angel López Alberastigue .. . , 2,63
Antonio Pascual Monedero.... 2 
Alejandro Martínez Villano.. . 2
Benito Hurlado Ortega........ 2,70
Clemente Saez de Aja......... 2,68
Elias García Sebastian....... 2,34
Eulogio Saez García........... 2,17
Ensebio Caslresana Villate. .. . 2,22
Natalio Rozas Villamor........ 2,71
Andrés Benito Zaldumbide.. . . 0.40
Julián Fernández López..... 1,26
Martin Osuna Ruiz............... 0,59
Antonio Zamorano Manzanedo. 0,80
Pablo Blanco Sacristán....... 0,95
Frutos IbañezNavarro ............ 2,03
Agapilo Uíler San Juan....... 1,27
Valentín Gallo Gómez......... 2,51

Donato Lázaro Saiz.. ....... 1,46
Timoteo Rascones Perez.......... 1,48
Ramón Bargas Saez.................. 1,30
Manuel Perez Perez.................. 1,22
Manuel Rodríguez Vidella........ 1,28
Mateo Colina Colina............... 0,02
Martin Saez Fernandez............ 0,17
Ambrosio Fernandez Ortega... 0,65
Francisco Martin Penagos........ 0,25
Lucio Alcalde Tobar................ 0,16
Saturnino Barado Ibañez.......... 0,09
Trifon Santa Maria las Heras. . 0,59
Felipe Duque Muñoz.............. 0,13
Castor López Domínguez.......... 0,10
José Blanco Calzada................ 0,13
Manuel Alonso Ruiz................ 0,13
Rutino Colina España ............ 0,13
Pedro Martin García................ 0,15
Agustín Vidal Cuesta............. 0,13
Felipe Perez Ordoñez............. 0,15
José Campo Ruiz..................... 0,13
Braulio Martin Carcedo..........  0,81
Pedro del Val Pascual............ 0,20
Millan Arnaiz Ansótegui.......... 0,20
Hermenegildo Martínez............ 0,22
Francisco Ruiz........................ 0,17
Hipólito Lafuente................... 0,10
Santiago Bolado Crespo.......... 1,35
Mauricio Perez Cortaza .......... 2,08
Tomás López Ladrero.............. 1,58
Robusliano Palomares Maeso.. 1,34
Vicente Carpintero Arroyo.... 1,63
Eladio Bernabé Gómez............ 1,94
Sebastian Padrones Martínez.. . 2,52
León Moraza Obeta................. 2,15
Florentino Paredes Iñigo..... 1,74
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Anuncios oficiales.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Setiembre 
r/e!879.

Dias.

II
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Nacidos vivos.

Burgos 21 de Setiembre de 1879.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Setiembre de 
1879, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Tota!. Solieras. Casadas. Viudas. Tota!.

11 3 » 0 3 1 )) 2 3 6
12 » 2 )) 2 3 » )> 3 5
13 2 » x> 2 5 X) )) 3 5
14 4 » J» 4 » » D D 4
15 3 1 ■ 4 2 1 5 7
16 4 » » 4 1 » 1 2 6
17 1 » )) 1 3 x> 0 3 4
18 )) 1 1 2 1 1 0 2 4
19 2 2 )) 4 1 D )) 1 5
20 1 » » 1 1 » » 1 2

• 20 6 1 27 16 2 3 21 48
Burgos 21 de Setiembre de 1879.-—El Juez municipal, Laureano Villanueva.

ADMINISTRACION
del Real Patronato del Hospital del 

Rey.—Burgos.
El día 2 del próximo Octubre á las 

doce de su mañana se arriendan en 
pública subasta, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta 
Administración y el tipo de 400 pese
tas, los pastos de El Parral.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
mencionada subasta.

Hospital del Rey 26 de Setiembre 
de 1879,—El Administrador, Antonio 
de Cominges.

Alcaldía déla Sierra en Tobalina.
En el pueblo de Zangandez, pertene

ciente á este distrito, se halla recogido 
un buey decuatro años, de alzada cinco 
pies y medio, pelo rojo, asta corba, al
go avellanado. Lo que se anuncia al 
público para que llegue á conocimiento 
del dueño de dicha res, al que le será 

entregado acreditando ser su verdadero 
dueño por medio de certificación del 
pueblo á que pertenece y cédula per
sonal.

Valderrama 23 de Setiembre de 
1879.=EI Alcalde, Lorenzo Salazar.

Anuncios particulares.

A LOS SHES, PROFESORES DE 1/ Y 2.a ENSEÑANZA.
Libros de texto

para el curso de 1879 á 1880. 
Completo surtido en Libros y Menaje 

para las Escuelas.
Impresiones de todas clases.

Por mayor grandes rebajas.
SANTIAGO RODRIGUEZ ALONSO,

Pasaje de Flora.=Burgos. 4

ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.
Hierros, aceros, plomos, estaño, 

zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y balería 
de cocina.—Todo muy barato. 3
Imprenta de la Diputación provincial.


